
Corresp. Expte..- D-00210/03.-H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 9678 

   

Artkip-1°.-Acéptase la donación de un (1) Termotanque marca RHEEM SAlAR - Serie 

• 05931526 - capacidad 85 litros, ofrecida por el Dr. Luis Héctor García, 
D.N.l, N° 8.521 .237, domiciliado en Riobamba 188 - 70 "B" - Lanús Oeste, 
constando antecedentes en el Expediente N° D-50346/03.- D.E. y D-
00210/03.- H.C.D.- 

Artículo-2°.-La misma será destinada a la Unidad Sanitaria "Dr. NICOLAS NATIELLO", 
dependiente del Departamento de Medicina Asistencial - Dirección General 
de Atención Médica - Subsecretaría y Secretaría de Salud de la 
Municipalidad de Lanús.- 

Artículo-31  

Artículo-4° 

.-Cúrsese nota de agradecimiento al donante quien con su generoso gesto 
ha enriquecido ci patrimonio do esto Municipio.- 

.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de octubre de 2003.- 
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